
Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

900 DECRETO 129/2001, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias.

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, en su artículo 226,
atribuye a la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, creada por la Ley
9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio
de Canarias, las funciones que venía ejerciendo la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Canarias, a la que sustituye, como órgano de deli-
beración, consulta y decisión de la Comunidad
Autónoma en materia objeto del citado Texto
Refundido.

El nuevo órgano quedó adaptado en el Decreto
89/2000, de 22 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, cuya Disposición
Transitoria Segunda dispuso que hasta la aproba-
ción del nuevo Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión, regirán sus ac-
tuales normas de funcionamiento contenidas en el
Decreto 107/1995, de 26 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Política Territorial, modificado por el Decreto
273/1995, de 11 de agosto y el Decreto 300/1996,
de 10 de diciembre.

Siguiendo las directrices contenidas en el ar-
tículo 226 del citado Texto Refundido, el presente
Reglamento establece la nueva composición, otor-
gando un claro papel de representación política de
las Administraciones Públicas con competencias
territoriales o sectoriales con relevancia en el territorio,
suprimiendo la inclusión como miembros perma-
nentes de representantes de asociaciones sociales
o económicas que, no obstante, podrán participar,
como lo vienen efectuando actualmente, en calidad
de invitados.

Se determina, por último, el régimen de recur-
sos susceptibles de interponerse contra los actos ema-
nados de la Comisión que debe coincidir necesa-
riamente con la legislación vigente al respecto. 

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en
el citado artículo 226, apartado 5, del citado Texto
Refundido, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Política Territorial y Medio Ambiente y de
Presidencia e Innovación Tecnológica y previa de-
liberación del Gobierno en su reunión del día 11 de
junio de 2001,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza y adscripción.

1. La Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.), es el
órgano de deliberación, consulta y decisión de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia de ordenación del territorio
y medio ambiente.

2. La Comisión está adscrita a la Consejería
competente en materia de ordenación del territorio
y medio ambiente.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN

Artículo 2.- Estructura.

La Comisión se estructura en un Pleno y dos
Ponencias Técnicas, una por las islas occidentales
(Tenerife, La Gomera, La Palma y El Hierro) y otra
por las islas orientales (Gran Canaria, Lanzarote y
Fuerteventura).

Sección 1ª

Del Pleno

Artículo 3.- Competencias del Pleno. 

Corresponden al Pleno de la Comisión las siguientes
competencias:

a) Aprobar definitivamente las modificaciones de
los Planes Insulares de Ordenación cuando se tra-
te de determinaciones establecidas con el carácter
de normas directivas o de recomendaciones, salvo
que afecten a normas directivas sobre las áreas ap-
tas para usos turísticos y estratégicos. 

b) Aprobar definitivamente los Planes y Normas
de Espacios Naturales Protegidos.

c) Aprobar definitivamente los Planes Territoriales
Especiales de ámbito insular que desarrollen di-
rectrices de ordenación territorial superior, así co-
mo los de ámbito inferior al insular que no desa-
rrollen determinaciones del correspondiente Plan Insular
de Ordenación.

d) Aprobar definitivamente los Planes Generales
cuando no se trate de modificaciones limitadas a la
ordenación pormenorizada.
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e) Aprobar definitivamente los Planes Territoriales
Parciales.

f) Aprobar definitivamente las modificaciones de
los instrumentos de ordenación cuando la modifi-
cación afecte a zonas verdes o espacios libres en ellos
previstos o cuando la modificación incremente el
volumen edificable de una zona.

g) Resolver definitivamente sobre la proceden-
cia de la estimación de los Proyectos de Actuación
Territorial y, en su caso, seleccionar el más idóneo
de entre los alternativos presentados en competen-
cia, con calificación simultánea de los terceros afec-
tados.

h) Resolver sobre la categoría de evaluación am-
biental a aplicar, en caso de discrepancia entre dos
órganos ambientales o entre éstos y el órgano au-
torizante, y sin perjuicio de la resolución ulterior y
definitiva del Consejo de Gobierno.

i) Actuar como órgano ambiental, en los su-
puestos previstos en la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención de Impacto Ecológico.

j) Informar la aprobación definitiva de las
Directrices de Ordenación. 

k) Informar los Planes Insulares de Ordenación.

l) Informar previamente a la aprobación de las
Normas e Instrucciones Técnicas del Planeamiento
Urbanístico.

m) Informar previamente la revisión y modifi-
cación de los instrumentos de ordenación en los tér-
minos previstos en el artículo 45.3 del Texto
Refundido.

n) Informar en las modificaciones de los Planes
Generales de Ordenación limitadas a la ordenación
pormenorizada.

ñ) Informar los Planes Parciales de Ordenación.

o) Informar los Planes Especiales de Ordenación.

p) Informar previamente la suspensión de los
Instrumentos de Ordenación cuando este informe
venga exigido por la legislación aplicable. 

q) Informar, con carácter previo a la ratificación
por el Consejo de Gobierno, los convenios a que se
refiere el Capítulo IV del Título VII del Texto
Refundido, que hayan sido suscritos inicialmente
por cualquiera de los órganos de la Comunidad
Autónoma, a excepción de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural. 

r) Informar los Planes Territoriales Especiales cu-
ya aprobación definitiva corresponde al Gobierno.

s) Formular propuestas y sugerencias en mate-
ria de ordenación de los recursos naturales, terri-
torial y urbanística al Consejero competente en las
mismas. 

t) Seguimiento y evaluación de la política terri-
torial.

u) Las demás competencias que se atribuyan ge-
néricamente a la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias o, espe-
cíficamente, al Pleno de la misma.

Artículo 4.- Composición del Pleno.

1. Integran el Pleno de la Comisión los siguien-
tes miembros:

a) Presidente: el Consejero competente en ma-
teria de ordenación del territorio y medio ambien-
te.

b) Vicepresidente 1º: el Viceconsejero que osten-
te las competencias en materia de medio ambien-
te.

c) Vicepresidente 2º: el titular de la Dirección
General que ostente las competencias en materia de
ordenación del territorio.

d) Vicepresidente 3º: el Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

e) Vocales: 

- El Director General de Política Ambiental.

- Un representante de la Consejería competente
en materia de obras públicas, vivienda y aguas.

- Un representante de la Consejería competente
en materia de turismo y transportes.

- Un representante de la Consejería competente
en materia de agricultura.

- Un representante de la Consejería competente
en materia de industria.

- Tres representantes de los Cabildos, designa-
dos por el Presidente de la Comisión a propuesta
de éstos.

- Un representante del Cabildo Insular, en aque-
llos asuntos que afecten exclusivamente al ámbito
territorial de su Corporación, que tendrá voz y vo-
to en dicho asunto en representación de la isla.
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- Cuatro representantes de los Municipios, de-
signados por el Presidente de la Comisión a propuesta
de la asociación más representativa de los munici-
pios de Canarias.

f) Un representante de la Consejería competen-
te en materia de comercio, con voz pero sin voto.

g) Hasta dos miembros designados libremente por
el Presidente de la Comisión, con voz pero sin vo-
to.

h) El Director General del Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias, o letrado de dicho Servicio
Jurídico a quien haya designado, con voz pero sin
voto.

i) Secretario: un funcionario de la Consejería de
Política Territorial y Medio Ambiente, licenciado
en Derecho, perteneciente al Grupo A y con cate-
goría de jefe de servicio, que se designe por el
Presidente de la Comisión, con voz pero sin voto.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Secretario será sustituido por otro funcionario que
reúna los mismos requisitos.

2. Los representantes de las distintas Consejerías
deberán ser designados por los respectivos Consejeros
y ostentar al menos la categoría de Director General;
los de los Cabildos Insulares y los Municipios se-
rán miembros electos de los mismos. Asimismo, de-
berá designarse o proponerse, según el caso, un su-
plente que, reuniendo los mismos requisitos que el
titular, sustituya al mismo en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad.

3. Cuando el orden del día de la Comisión incluya
para resolución algún asunto promovido o tramitado
por un ayuntamiento será convocado, con voz pe-
ro sin voto, el alcalde del municipio afectado. 

4. El Presidente podrá invitar a las sesiones de
la Comisión a las personas o instituciones que es-
time convenientes para el mejor asesoramiento de
la misma, que asistirán con voz pero sin voto.

Artículo 5.- Del Presidente de la Comisión.

1. Corresponden al Presidente de la Comisión las
siguientes funciones: 

a) Representar a la Comisión. 

b) Convocar las sesiones de la Comisión y fijar
el orden del día.

c) Presidir las sesiones, dirigiendo las delibera-
ciones y votaciones. 

d) Dirimir con voto de calidad los empates en las
votaciones.

e) Solicitar informes técnicos y jurídicos para el
mejor asesoramiento de la Comisión.

f) Adoptar cuantos actos sean procedentes para
asegurar la efectividad y ejecución de los acuerdos
de la Comisión. 

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a la
Presidencia del órgano. 

2. En caso de ausencia, vacante, enfermedad u
otra causa legal del Consejero que ostenta la pre-
sidencia de la Comisión o de quien le sustituya en
la titularidad del Departamento, la presidencia del
Pleno será ejercida por los Vicepresidentes, según
el orden de los mismos.

Artículo 6.- De los Vicepresidentes de la Comisión. 

Corresponde a los Vicepresidentes: 

a) Sustituir al Presidente de la Comisión en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad u otra
causa legal según el orden de prelación dispuesto
en el presente Reglamento.

b) Aquellas funciones que expresamente les de-
legue el Presidente de la Comisión.

Artículo 7.- De los vocales del Pleno.

Los vocales del Pleno de la Comisión tienen las
siguientes facultades: 

a) Asistir a las sesiones de la Comisión.

b) Examinar la documentación sobre los asun-
tos a tratar.

c) Recabar del ponente, o de cualquier otro téc-
nico presente en la sesión, las aclaraciones o ex-
plicaciones que estime necesarias para un mejor co-
nocimiento de los temas examinados sin perjuicio
de la información documental que sobre cada asun-
to se pondrá a su disposición desde la correspon-
diente convocatoria. 

d) Intervenir en las deliberaciones y votar, en su
caso, para la adopción de acuerdos.

Artículo 8.- Del Secretario de la Comisión. 

Corresponde al Secretario: 

a) Adoptar cuantos actos de trámite sean perti-
nentes para garantizar la corrección y regularidad
de la documentación de los asuntos sometidos a la
consideración de la Comisión, procediendo a su
devolución para que se cumplimenten los requisi-
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tos o trámites defectuosos u omitidos, con suspen-
sión del plazo establecido para resolver.

b) Asistir a las reuniones de la Comisión con voz,
pero sin voto. 

c) Efectuar por orden del Presidente la convo-
catoria de las sesiones.

d) Recibir las comunicaciones, notificaciones o
cualquier otra clase de escritos que provenientes de
la Ponencia Técnica o de su Presidente sean diri-
gidos a la Comisión o de los que ésta por cualquier
causa deba tener conocimiento. 

e) Preparar el despacho de los asuntos, redactar,
autorizar y custodiar las actas de las sesiones. 

f) Notificar los acuerdos adoptados por la Comisión. 

g) Expedir certificaciones sobre los acuerdos y
datos contenidos en las actas de la Comisión. 

h) Prestar asistencia al Presidente ejerciendo
cuantas funciones le sean encomendadas por éste
e informando de las cuestiones que igualmente le
sean requeridas.

i) Cualquier otra función que le sea expresa-
mente encomendada. 

Sección 2ª

De las Ponencias Técnicas

Artículo 9.- Delimitación, competencias y ám-
bito territorial.

1. Las Ponencias Técnicas son los órganos de aná-
lisis técnico de los expedientes y preparación de los
asuntos que deban ser sometidos al Pleno de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

2. Son funciones de las Ponencias Técnicas:

a) Formular propuestas y sugerencias en mate-
ria de ordenación de los recursos naturales, terri-
torial y urbanística al pleno de la Comisión. 

b) Preparar análisis técnicos y jurídicos de los
asuntos que deban someterse a la consideración y
decisión del Pleno de la Comisión, y elaborar pro-
puestas de resolución sobre los mismos, salvo en
aquellos supuestos en que por resolución motiva-
da del Presidente de la Comisión se sometan di-
rectamente al Pleno de la misma.

c) Adoptar por razones de estricta legalidad y por
una sola vez acuerdos de apreciación de deficien-

cias de orden jurídico o técnico en los procedi-
mientos instruidos para la aprobación definitiva de
cualquier instrumento de planeamiento, así como
requerimiento de subsanación de las mismas. Estos
actos y acuerdos suspenderán el plazo máximo le-
gal para la adopción de la resolución definitiva por
el Pleno de la Comisión.

3. El reparto de asuntos entre las Ponencias
Técnicas es territorial, conforme a lo dispuesto en
el artículo 2 de este Reglamento.

Artículo 10.- Composición.

1. Las Ponencias Técnicas están integradas por:

a) Presidente: el Vicepresidente Segundo de la
Comisión, o vocal que designe, de entre los repre-
sentantes de la Consejería competente en materia
de ordenación del territorio y medio ambiente.

b) Vocales: 

- Seis Jefes de Servicio de la Consejería competente
en materia de ordenación del territorio y medio
ambiente, designados por el titular de la misma. 

- El Secretario del Pleno de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias. 

- Un Jefe de Servicio por cada uno de los cen-
tros directivos de los restantes Departamentos re-
presentados en el Pleno, que tengan competencias
en el sector material de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de-
signados expresamente por el titular de los mismos.

- Un representante de los Cabildos Insulares de-
signado por el Presidente de la Comisión, a propuesta
de éstos.

- Un representante del Cabildo Insular, en aque-
llos asuntos que afecten al ámbito territorial de su
Corporación, que tendrá voz y voto en dicho asun-
to en representación de la isla.

- Un representante de los Consejos Insulares de
Aguas de cada ámbito territorial de las Ponencias.

- Un representante de los Municipios, designa-
do por el Presidente de la Comisión a propuesta de
la asociación más representativa de municipios de
Canarias. 

c) Un Letrado del Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias, con voz pero sin voto.

d) Secretario: un funcionario del Grupo A,
Licenciado en Derecho, de la Consejería competente
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en materia de ordenación del territorio y medio
ambiente, con voz y sin voto, designado por el
Presidente de la Ponencia. En caso de vacante, au-
sencia o enfermedad, el Secretario será sustituido
por otro funcionario que reúna los mismos requi-
sitos expuestos.

2. Las Consejerías y Administraciones repre-
sentadas en las Ponencias Técnicas designarán o pro-
pondrán según los casos, suplentes de los representantes
titulares en la ponencia. Podrán designarse como su-
plentes jefes de sección o técnicos. 

3. Cuando el orden del día de la Ponencia Técnica
incluya la consideración de asuntos promovidos o
tramitados por un ayuntamiento, será convocado el
Alcalde-Presidente del municipio afectado quien de-
signará a un técnico que asistirá con voz pero sin
voto debiendo aportar la oportuna acreditación por
escrito.

4. El Presidente podrá invitar a las sesiones de
la Ponencia Técnica a las personas o instituciones
que estime convenientes para el mejor asesora-
miento de la misma, que asistirán con voz pero sin
voto. Asimismo invitará a un representante de los
Colegios Profesionales relacionados con el conte-
nido de los asuntos a tratar, con voz pero sin voto.

Artículo 11.- Del Presidente de las Ponencias
Técnicas.

Son funciones del Presidente de las Ponencias
Técnicas: 

a) Representar a las Ponencias Técnicas. 

b) Convocar las sesiones de las Ponencias Técnicas
y fijar el orden del día. 

c) Presidir las sesiones, dirigiendo las delibera-
ciones y votaciones. 

d) Dirimir con voto de calidad los empates en las
votaciones. 

Artículo 12.- Del Secretario de las Ponencias
Técnicas.

Son funciones de los Secretarios de las Ponencias
Técnicas:

a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin vo-
to. 

b) Efectuar por orden del Presidente la convo-
catoria de las sesiones. 

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar,
autorizar y custodiar las actas de las sesiones. 

d) Expedir certificaciones sobre los datos y acuer-
dos contenidos en las actas de las Ponencias Técnicas.

e) Prestar asistencia al Presidente, ejerciendo
cuantas funciones le sean encomendadas por éste
e informando de las cuestiones que igualmente le
sean requeridas. 

f) Poner a disposición de los integrantes de las
Ponencias Técnicas la documentación correspondiente
a los puntos incluidos en el orden del día.

g) Cualquier otra función que le sea expresamente
encomendada.

Artículo 13.- De los vocales de las Ponencias
Técnicas.

Los vocales de las Ponencias Técnicas ostentan
las siguientes facultades:

a) Asistir a las sesiones de las Ponencias Técnicas. 

b) Examinar personalmente o por técnico en
quien delegue, la documentación sobre los asuntos
a tratar en la correspondiente sesión de las Ponencias
Técnicas.

c) Recabar de cualquier otro miembro presente
en la sesión, las aclaraciones o explicaciones que
estime necesarias para un mejor conocimiento de
los temas examinados, sin perjuicio de la informa-
ción documental que sobre cada asunto se pondrá
a su disposición desde la correspondiente convocatoria.

d) Intervenir en las deliberaciones y votar en la
adopción de acuerdos.

CAPÍTULO III

FUNCIONAMIENTO

Sección 1ª

Funcionamiento del Pleno

Artículo 14.- Convocatoria.

1. Las sesiones del Pleno serán convocadas por
su Presidente, cuando lo considere necesario o a pro-
puesta de la mayoría absoluta de sus miembros con
derecho a voto.

2. La convocatoria se realizará con la antela-
ción suficiente para que sea conocida por todos los
miembros con tres días naturales de antelación, sal-
vo en los casos de urgencia, apreciada por el
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Presidente, en que bastará una antelación de vein-
ticuatro horas.

3. La citación para la convocatoria será cursada
por el Secretario, en nombre del Presidente, inclu-
yendo el orden del día y el lugar, día y hora de ce-
lebración en primera y segunda convocatoria. 

4. Junto a la convocatoria se enviarán los infor-
mes de los ponentes y el Acta de la Ponencia Técnica
relativa a los asuntos a tratar.

5. La comunicación de la convocatoria podrá
hacerse por cualquier medio que permita tener cons-
tancia de su recepción por el órgano o sujeto des-
tinatario. 

6. El orden del día será determinado por el
Presidente, al fijar la convocatoria, pudiendo, no obs-
tante, ser modificado por motivos de urgencia,
siempre y cuando sea comunicado en los términos
previstos en el apartado 2 anterior.

7. Podrán ser objeto de deliberación y acuerdo
asuntos que no estén incluidos en el orden del día
de la convocatoria, siempre que estén presentes la
totalidad de los miembros del Pleno y sea declara-
da la urgencia del asunto por voto favorable de la
mayoría.

Artículo 15.- Preparación de asuntos.

1. Corresponde a las Ponencias Técnicas prepa-
rar el despacho de los asuntos que hayan de some-
terse al Pleno, salvo aquellos que por resolución mo-
tivada del Presidente de la Comisión hayan de
someterse directamente al Pleno.

2. La preparación de los asuntos del Pleno por
las Ponencias consistirá en la elaboración y apro-
bación de un informe-propuesta sobre cada asunto
a tratar.

En los supuestos en que no intervenga previamente
la Ponencia Técnica, la formulación de la propuesta
corresponderá al funcionario o técnico que desig-
ne el Presidente de la Comisión.

En los supuestos de emisión de informes, de-
claraciones de impacto ambiental y resolución de
recursos, la propuesta incorporará el texto del pro-
yecto de acuerdo.

3. El informe-propuesta de la Ponencia o, en su
caso, de los técnicos designados por el Presidente,
junto con el acta de la sesión de la Ponencia Técnica
y los informes técnicos y jurídicos que sirvieron de
base a dicho informe, serán remitidos, junto con la
convocatoria, a todos los miembros del Pleno.

4. A partir de la convocatoria, estarán a disposi-
ción de todos los miembros del Pleno los expe-
dientes relacionados con los asuntos a tratar.

5. A efectos de regularizar la documentación
susceptible de ser sometida a la consideración de
la Comisión, para la admisibilidad de los expe-
dientes se requerirá:

a) Un mínimo de tres ejemplares completos del
expediente administrativo y sus documentos técni-
cos anejos, debidamente diligenciados por funcio-
nario autorizado. Dicho número se incrementará
en tantos ejemplares como informes sectoriales
preceptivos deban recabarse con carácter previo a
la resolución definitiva.

b) La documentación deberá aportarse debida-
mente foliada y el expediente administrativo cons-
tará del necesario índice.

c) Las correcciones, modificaciones o sustituciones
de documentos sujetas a aprobación inicial y pro-
visional deberán quedar claramente identificadas,
diferenciándolos de los nuevos aportados median-
te sello indicativo de su corrección, modificación
o sustitución.

Artículo 16.- Quórum de constitución.

1. Para la válida constitución, en primera con-
vocatoria, del Pleno será necesaria la presencia del
Presidente, o quien le sustituya, del Secretario, o quien
le sustituya, y de la mitad de los restantes miem-
bros con derecho a voto, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 26.1 párrafo 2º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. De no existir el quórum previsto en el apar-
tado anterior para la constitución del Pleno, éste po-
drá constituirse, en segunda convocatoria, trans-
curridos treinta minutos desde la hora señalada para
la primera, siempre que estén presentes el Presidente,
o quien le sustituya, el Secretario y, al menos cin-
co de los restantes miembros con derecho a voto.

3. De no existir el quórum previsto en el apar-
tado anterior para la constitución, el Presidente de-
jará sin efecto la convocatoria, incluyendo los asun-
tos no tratados en el orden del día de la siguiente
sesión.

Artículo 17.- Régimen de adopción de acuerdos.

1. Abierta la sesión del Pleno por el Presidente,
se procederá, en su caso, a la aprobación del acta
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de la última sesión celebrada, la cual será previa-
mente repartida entre todos los asistentes.

En ningún caso podrá modificarse el fondo de
los acuerdos adoptados y sólo cabrá subsanar los
meros errores materiales o de hecho. Al reseñar en
cada acta la lectura y aprobación de la anterior, se
consignarán las observaciones y rectificaciones
practicadas.

2. A continuación se iniciará el examen y deba-
te de los asuntos siguiendo el orden del día, con la
lectura íntegra, o en extracto, del informe-propuesta
de la Ponencia Técnica, que la hará el Secretario o
la persona designada por el Presidente si el asunto
no ha sido preparado por la Ponencia Técnica. 

Los miembros del Pleno podrán solicitar la lec-
tura íntegra de aquellas partes del expediente o del
informe-propuesta que se considere conveniente
para la mejor comprensión. Tras la lectura, si na-
die solicita la palabra, el asunto se someterá a vo-
tación. 

3. Si se promueve el debate, las intervenciones
serán ordenadas por el Presidente de la Comisión,
conforme a las siguientes reglas: 

a) El debate se iniciará con una exposición y jus-
tificación de la propuesta a cargo de un miembro de
la Ponencia Técnica que lo hubiera dictaminado.

b) A continuación, los miembros del Pleno con-
sumirán un primer turno.

c) Si se solicitara por algún miembro, se proce-
derá a un segundo turno, consumido éste el Presidente
dará por terminada la discusión que se cerrará con
una intervención del ponente en la que brevemen-
te rectificará o modificará su propuesta.

d) En los supuestos de emisión de informes, de-
claraciones de impacto ambiental y resolución de
recursos, los miembros con derecho a voto podrán
formular enmiendas al texto propuesto, con inclu-
sión, en su caso, de texto alternativo. En tales su-
puestos se debatirán en primer lugar las enmiendas
a la totalidad y posteriormente las enmiendas par-
ciales.

4. Terminado el debate, se someterá el asunto a
votación, conforme a las propuestas que se hagan
por la Presidencia, pudiendo ésta acordar que la vo-
tación se celebre en presencia exclusiva de los
miembros con derecho a voto, del representante
del Servicio Jurídico y del Secretario de la Comisión. 

5. No obstante lo anterior, el Pleno, a propues-
ta del Presidente, podrá acordar que uno o varios
asuntos debatidos no se sometan a votación y que-

den sobre la mesa, incluyéndose en el orden del día
de la siguiente sesión. 

Asimismo, el Pleno a propuesta del Presidente,
podrá acordar la alteración del orden del día de la
sesión.

6. En el caso que, previamente a la votación, to-
dos los representantes de los Ayuntamientos y de
los Cabildos Insulares, anuncien su intención de vo-
tar negativamente, el asunto pasará seguidamente,
en la misma sesión, a una Comisión creada al efec-
to, que estará formada por tres miembros de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
un miembro de los Cabildos Insulares y un miem-
bro de los Ayuntamientos. 

De mantenerse la discrepancia, de acuerdo con
lo establecido en el apartado 5 de este artículo, y
por una sola vez, el asunto podrá ser trasladado a
la próxima sesión.

7. Los acuerdos serán adoptados por mayoría
de votos.

8. Cuando uno o más miembros del Pleno, con
derecho a voto, discrepen del criterio mayoritario
adoptado, podrán presentar voto particular contra
el acuerdo de la mayoría, debiendo así hacerlo cons-
tar antes de que se levante la sesión, pudiendo op-
tar por manifestarlo in voce para su transcripción
in situ en el acta, o remitirlo por escrito a la Secretaría
dentro de un plazo no superior a tres días hábiles
contados a partir del día siguiente a la terminación
de la sesión. Los votos particulares se incorpora-
rán al acuerdo adoptado y serán notificados junto
con éste.

Artículo 18.- De las actas.

1. De cada sesión se levantará acta por el Secretario,
en la que se recogerán los asistentes, el orden del
día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiem-
po de su celebración, los puntos principales de las
deliberaciones, los acuerdos adoptados y número y
sentido de los votos emitidos.

Los votos particulares se insertarán en el acta,
si fueran formulados en la misma sesión o, en su
defecto, se adicionarán al acta, si fueren remitidos
en tiempo y forma, con posterioridad a la sesión,
sin perjuicio de su incorporación y notificación
junto con el acuerdo adoptado.

Las posiciones de los integrantes del pleno que
no ostenten derecho a voto se harán constar en ac-
ta de forma sucinta, cuando así lo solicitaren, de-
biendo formularlas en el seno de la sesión.

2. Las actas se aprobarán en la misma o en la si-
guiente sesión. El Secretario, no obstante, podrá emi-
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tir certificación sobre los acuerdos adoptados, aun
cuando no haya sido aprobada la oportuna acta,
haciendo constar dicha circunstancia en la certifi-
cación.

Sección 2ª

Funcionamiento de las Ponencias Técnicas

Artículo 19.- Regulación.

El funcionamiento de las Ponencias Técnicas se
ajustará a lo dispuesto en la Sección 1ª del presen-
te Capítulo, con las excepciones previstas en los ar-
tículos siguientes.

Artículo 20.- Preparación de asuntos.

1. Corresponde al órgano competente en mate-
ria de medio ambiente o de ordenación del territo-
rio, en función de los asuntos a tratar, preparar el
despacho de los asuntos que hayan de someterse a
la Ponencia Técnica, mediante la elaboración de:

a) Un informe-propuesta sobre cada asunto a
tratar, que será formulado por funcionario o técni-
co que se designe, en cada caso, por los titulares de
los órganos competentes en materia de medio am-
biente o de ordenación del territorio. En los su-
puestos de emisión de informes y declaraciones de
impacto ambiental, la propuesta incorporará el tex-
to del proyecto de acuerdo.

b) Un informe jurídico sobre la adecuación a
Derecho, desde el punto de vista procedimental, com-
petencial y documental del expediente y del con-
tenido del proyecto sometido al conocimiento de la
Ponencia Técnica, que será formulado por funcio-
nario o técnico designado por los titulares de los ór-
ganos competentes en materia de medio ambiente
o de ordenación del territorio.

2. Los informes mencionados en el apartado an-
terior serán remitidos, junto con la convocatoria, a
todos los miembros de la Ponencia.

3. En los supuestos de emisión de informes, de-
claraciones de impacto ambiental y resolución de
recursos, se tendrá en cuenta lo previsto en el ar-
tículo 17.3.d) de este Reglamento. 

4. A partir de la convocatoria, estarán a disposi-
ción de todos los miembros de la Ponencia los ex-
pedientes relacionados con los asuntos a tratar, así
como los informes que por cualquier causa no ha-
yan sido remitidos.

Artículo 21.- Quórum de constitución.

1. Para la válida constitución, en primera con-
vocatoria, de la Ponencia Técnica será necesaria la

presencia del Presidente, o quien le sustituya; del
Secretario, o quien le sustituya, y de la mitad de los
vocales con derecho a voto.

2. De no existir el quórum previsto en el apar-
tado anterior para la constitución de la Ponencia
Técnica, ésta podrá constituirse, en segunda con-
vocatoria, transcurridos treinta minutos desde la
hora señalada para la primera, siempre que estén pre-
sentes el Presidente, o quien le sustituya; el Secretario
y, al menos, tres vocales con derecho a voto.

3. De no existir el quórum previsto en el apar-
tado anterior para la constitución, el Presidente de-
jará sin efecto la convocatoria, incluyendo los asun-
tos no tratados en el orden del día de la siguiente
sesión.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 22.- Recursos.

1. Frente a la aprobación definitiva por el Pleno
de la C.O.T.M.A.C. de los instrumentos de ordenación
territorial y urbanística y demás disposiciones ge-
nerales no cabrá recurso alguno en vía administra-
tiva, quedando expedita la vía contencioso-admi-
nistrativa.

2. Las demás resoluciones definitivas adoptadas
por el Pleno de la C.O.T.M.A.C., agotan la vía ad-
ministrativa, siendo impugnables de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Frente a los actos de trámite a que hacen re-
ferencia los artículos 8.a) y 9.2.c) del presente re-
glamento, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Pleno de la C.O.T.M.A.C.

Artículo 23.- Cómputo de plazos.

A los efectos del cómputo de los plazos para la
resolución de los procedimientos sometidos a informe
o resolución de la C.O.T.M.A.C., se tomará como
fecha de referencia la de entrada en el Registro ofi-
cial de la Consejería a la que está adscrita la
Comisión.

Artículo 24.- Suspensión de plazos para resol-
ver.

La suspensión del plazo para resolver por la con-
currencia de alguno de los supuestos previstos en
el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, debe-
rá ser acordada por resolución o acuerdo expreso y
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motivado del órgano competente, con indicación del
plazo de suspensión, y notificada a los interesa-
dos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se faculta al Consejero competente en
materia de ordenación del territorio y medio ambiente
para dictar cuantos actos sean necesarios para el desa-
rrollo y efectividad de lo previsto en el presente
Reglamento, así como para completar, incrementar
o modificar el contenido del artículo 15.5 del mis-
mo.

Segunda.- A efectos de la percepción de las asis-
tencias previstas en el Reglamento de indemniza-
ciones por razón del servicio, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias queda encuadrada en la categoría segun-
da del Decreto Territorial 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de in-
demnizaciones por razón del servicio. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Aquellos asuntos que hayan sido infor-
mados por la Ponencia Técnica con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Decreto y aún es-
tén pendientes de debate y acuerdo por el Pleno, no
les será de aplicación el régimen de preparación de
los asuntos del Pleno contenido en el presente
Reglamento, en cuanto contenga elementos inno-
vadores que no hayan podido adoptarse en la fase
de la Ponencia Técnica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en la isla de La Graciosa, a 11 de junio de
2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

901 ORDEN de 7 de junio de 2001, por la que se
distribuye el Fondo de Compensación con-
templado en el artículo 8.3 del Decreto 287/1997,
de 10 de diciembre, que establece los criterios
de distribución de las dotaciones presupues-
tarias destinadas a cofinanciar las Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales a gestionar por
los Ayuntamientos de Canarias.

El artículo 8 del Decreto 287/1997, de 10 de di-
ciembre, por el que se establecen los criterios de dis-
tribución de las dotaciones presupuestarias destina-
das a cofinanciar las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales gestionadas por los Ayuntamientos de
Canarias, determina los criterios para la valoración
y selección de los distintos proyectos elaborados por
los Ayuntamientos.

El punto 3 del citado artículo 8 establece que los
remanentes en poder de los Ayuntamientos, al fina-
lizar cada ejercicio económico, serán compensables,
en el siguiente ejercicio, a través de un Fondo de
Compensación cuya distribución y asignación serán
efectuadas por el Consejero competente en materia
de servicios sociales.

En su virtud, de conformidad con la referida nor-
mativa y con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- El Fondo de Compensación institui-
do en el Decreto 287/1997, de 10 de diciembre, se
distribuye y asigna, con los criterios determinados en
su artículo 8, a los Ayuntamientos que no dispongan
de remanentes del pasado ejercicio económico, en la
forma que figura en el anexo a la presente Orden.

Artículo 2.- Las asignaciones del Fondo de
Compensación serán incluidas en las resoluciones de
concesión de las dotaciones presupuestarias destinadas
a cofinanciar las prestaciones básicas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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